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Las Piedras. 1,1de Setiembre de 2021.
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YISTO: Que mcdlante resolLtcióD.116,/2010 sc colaboró con r¡n rnonto dc $ 5.000 al cantaLfol.Sr.

Pablo ,\lrcsor. para sri presentación cn Lrn corcurso dc videoclips l¡lklórico. por habcr sido

seleccionado entrc 1os l6 ntcjores.

CONSIDIiRANDO l): Qüe conforme a 1o establccido en la resolucitin supra nrcncionada clue

altlor-iza cl gasto por lul monro de S 5.000 al Sr.. Pablo,\ltcsor CI:1.962.905- l. el mismo debe haccr

rendici¿)n dc los gastos anle el Concejo del Municlpio de Las picdras.

ll) Que la rc[dicil» sc ajusla a] nronto cntreeado. por lo quc sc deberá a¡e\ar a

la presente rcsolución conn) garanli¡ de los gastos asumidos para la reprcscntante.

ATEN'IO: A lo prececicntemente expueslo;

EL MIJNICIPIO DE LAS PIF,DI'AS

RIiSTIELVE:

APROIIAR: I - la rendición de llastos p.esentada por el Sr. pablo Altesor. CI: L 962.90j- 1. por un

nonto de S 5.000. para su presentacjón en un concu¡so dc vidcoclips lblklirrico. por haber sido

seleccionado cntre los l6 mejorcs.

2- Comuniqucsc a Secrctaria de l)esarrollo Looall Pafticipación ade
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I/lUNICIPIO D:
lAS PIEDRAS

Acta No 03ó/2020

Las Piedras. 27 de Octubrc de 2020.

VISTOi La nota prcse¡tada por cl canlautor Sr.pablo Altesor, en Ia cual solici¡a autorización narx
realizar algunas romas del edificio MLnicip¡: ), sus alrcdedores, así como tambié¡ r¡na col¡bo¡ación
económica para sü presefit¡ción en un concu¡so de vidcoclips folklórico, por haber sir]o
seleccionado cnlrc los l6 me.jores.

CO,NSIDERANDO: l) que dicha colaboracióD fue aprobadir por el Concejo Mu icip¿l en el punto
N'5 de Acla 036i2020.

II) que el gasio esüría de¡rro del p¡oyecto N,, l0.l Cultural.
AI[N'l O: a Io prcccdenremente expuesto;

EL CONC[],IO VII,\ICIP.A.L DE LAS I'I¡]DRAS
. RESUELVE:

Aulorizar 1a colábor¿tción de $5.000 (cinco mil pesos uruguayos). el Sr. pablo Altesor.
Cl:1.962.905-1, para su prcsentación en u.1 concurso dc vidcoctips lb1klárico. por haber sido

::1".:i:n1d: enrre los-16 mejores, el gasto se pagará por el tond; de hccntivo para la Gestión
Municipal. Ployccto N' l0"l Cultural.

Comuníc¡ucse a Sccretaria dc Desa¡rollo v particifación Local. l.esorería, Dir. De Recursos
Irinilncieros
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Las pref ras. 06 de 5et¡e:rrbre de 20:.l'

Qr.rien suscrihe, tantautcr Fabla Aliesor.
Por 1¡ prp5g¡1s, hago rendicion de !,s colai:oracrón rie 5.000 pescs ¡rrusua),cs,
otcrgados el dia ú5 de Noyiembre de J02C por el Municil¡io de Las pieclras.

pera gastos <le viátrcos; distrntas entrevrstJs realizgdas For canal A+v. dentro
ciel irertodn F posterior al Concurso. Genergcior t'ü:0 c,el cual ru. pa,ticrpe con
el ,;ideoclrp. f ,rndcnrbe Perl:"gnse, ctsncror.t ¡le hace rEfe:Enira a iodc,s lcs
Dárno5 cte nuestra c¡udad hrstór¡ca,
Fido dis[r.rlpas porque Nó r]resenié ros co rrespcrrd ientes tickets cre gastos, en
tienrpo y forrna, ya ciue en €se periscls hr¡l¡o un nuevo "hrcte de covici" ¡:or lo
tanto ies li¡lunrciFros No trabaJalian presenflaj. €l tienrÉo flaso I ertr¡,,,.i€ dichcE
{ or) D roha ntes{iick ets de con¡ bustil¡le entrÉ ctros_.i
Est¡ncio srer:pre muy agraeiecrcio por el apoyo de Éste ntur.lctpro y ccmc
irenlFre q{J€da do a l,¡s c,rdenes pare cualqr,rrer er.ento que ¡.¡ds drsl¡onggn. los
5al!6 3 ¡11s Faclc Aitesor-
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